CONCEPCIÓN, 27 de abril de 2009.-

Nº   345     /   V I S T O S   :
el Convenio de Transferencia “Fondo de Intervenciones de Apoyo al
Desarrollo Infantil, del Ministerio de Planificación”, de 30 de diciembre de 2008, suscrito entre el Ministerio de Planificación – Secretaría Regional Ministerial de Planificación y Coordinación de la Región del Bío Bío y la Municipalidad de Concepción, por la Ejecución del Proyecto de Intervención Comunal del Fondo de Intervenciones de Apoyo al Desarrollo Infantil y en el marco del Sistema Crece Contigo; los Oficios Ords. Nºs 569 y 753, de 23 de marzo y 22 de abril de 2009, respectivamente, de la Dirección de Desarrollo Comunitario: el Oficio Ord. Nº 932, de 3 de abril de 2009, de la Dirección de Administración de Salud; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56, 62 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

D  E  C  R  E  T  O

1.- Ratifícase el Convenio de Transferencia “Fondos de Intervenciones de Apoyo al Desarrollo Infantil, del Ministerio de Planificación”, de 30 de diciembre de 2008, suscrito entre el MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN – SECRETARÍA REGIONAL MINISTERIAL DE PLANIFICACIÓN Y COORDINACIÓN DE LA REGIÓN DEL BÍO BÍO Y LA MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN, por el que MIDEPLAN encomienda a la Municipalidad, quien acepta, la ejecución del Proyecto de Intervención Comunal del Fondo de Intervenciones de Apoyo al Desarrollo Infantil, en el marco del Sistema Chile Crece Contigo, en la Comuna de Concepción, a fin perfeccionar la oferta local de prestaciones dirigidas a niños y niñas en primera infancia, con riesgo de rezago o con rezago manifiesto en su desarrollo, para lo cual el Ministerio de Planificación transfiere a esta Municipalidad la cantidad de DIECISIETE MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS ($ 17.200.000.-).
2.- Desígnase Unidad Técnica a la Dirección de Desarrollo Comunitario para la administración de este Convenio.  
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

MARÍA CECILIA JAQUE LABRAÑA
ALCALDESA (S)
MANUEL LAGOS ESPINOZA

SECRETARIO MUNICIPAL

DISTRIBUCIÓN:
- Sra.
Secretaria Regional Ministerial de
             Planificación y Coordinación de la Región del Bío Bío

- Señor
Director Jurídico 

- Señor
Director de Control

- Señor
Director de Administración y Finanzas

- Señor
Secretario Comunal de Planificación 

- Señor
Director de Desarrollo Comunitario
- Señor Director de Administración de Salud

- Archivo

MLE/yrt
